
 

 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-166-RC 

    Machachi, 03 de junio de 2022 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 02 de junio de 2022, por unanimidad, Resolvió:  

Aprobar el siguiente el orden del día:  

1. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

2. Himno Nacional del Ecuador; 

3. Aprobación del Acta de la sesión extraordinaria del miércoles 25 de mayo de 2022; 

4. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria del jueves 26 de mayo de 2022; 

5. Conocimiento del Oficio N° CBCB-2022-090-OF, de 24 de mayo de 2022, suscrito 

por el Cabo Juan Barros, Jefe (E) del Cuerpo de Bomberos del Cantón Mejía, que 

contiene el informe de actividades realizadas en el período del 23 de abril al 23 de 

mayo de 2022 para la gestión operativa y administrativa de la institución; 

6. Análisis y Resolución del Memorando Nro. GADMCM-SC-2022-085-M, de 02 de 

junio de 2022, suscrito por el señor vicealcalde Jorge Carpio, Mgs. Henry Monga y 

Mgs. Gonzalo Hinojosa, por los concejales del GAD Municipal del cantón Mejía; 

7. Primer Debate del Proyecto de Ordenanza que Regula el Funcionamiento y la 

Administración de la Plaza Polifuncional “Nuestra Señora de los Dolores”, de la 

parroquia Aloasí, cantón Mejía, provincia Pichincha”, en base al Informe Nro. 003-

CSSPPHCM-2022-I, de 30 de mayo de 2022, suscrito por la Comisión de Servicios 

Públicos e Higiene; 

8. Himno al Cantón Mejía. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Rosa Ushca Nasimba  

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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